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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

O 0 fst» D q u e l o a «efiores Alcalde* y Secretarios 
r en el I T Í N ' dispondrán que se deje un 

sitio de costumbre, donde permanecerá 
a s t a el recibo del siguiente. 

y

A C I^ N Y TALLERES: CaUe del Doctor Cas-
\ }3o. T .*• Madrid-9. Teléis.: Administración, 

le ««eres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora-
• De nueve a catorce horas. Horario 

c a ia: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre. 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos j giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

U Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perm."-
nec«n abierto» . 1 público desde las diez a las trece h o r ¿ , tocoe 
loa dfat Ukxerable». en Miguel Angel. 25. segunda canta 

Í E N T O D E M A D R I D 

0(w P I O N E S PUBLICAS 

de Cfi°ín C U r s o d e adquisición de un 
Viento. í contenedores para el De-
S - g de L i m p i e z a s . * 

¿o ¡< L^O-OOO pesetas. 
F > f0s . p . l a zo de duración será íija-
¿ Plazo d

1 C l t a d o r es eri sus ofertas. 
tff. a8cs: p e garantía será de un año. 

Snr^ l n i c i PaI. 

0 r certificaciones de suminis-
lQn rT.. °: según informe de la Inter-

ir1.-. 
V l n ¡ t 'va ; o v i s i 

el 2L«e. sen; 

onal, 207.500 pesetas; 
% V i artí "1 ° v " a ' a r a conforme deter-
««. t a c ió n H 0 8 2 D E L R E § L A M E N T O D E 

d e las Corporaciones Loca
re ••• proposición 
{fi n ° de ' e n representación de ). 
't¡^CsesiCn" con domicilio en »' 
l>!!eD 'dad n.- e l Documento Nacional de 
ir Jd e" U m e ro , enterado de los 
\ ¡ e | con o n e s y presupuesto a're-
S de 6nn r s o d e adquisición de un 
r C e n t o H T

C o n t e n e d o r e s para el De-
\ i l o a C m P i e z as , se compromete 
a, of r„„ S u c a r § o , con arreglo a los 

V ,V1oqefClendo: 
. . . 0 Ochsner 800 litros: Unida-

¡j'l' ' P r e c i o unitario, : total 

*T precin D I N 30"00: Unidades, 
i .^Zo d

 U n i t a r i o , ; total, ,.-•»• 
;i '¡Nsm 0

 P e n t r e S a será de 
Velado S C o b ! í 8a al cumplimiento de 
í'ci3| 6 1 1 es° r e § l a m e n t a d o en materia 
\ y 0 r 0 t P e C Í a I - D r e v i s i ó n y seguridad 

e c c ión a la industria espa-

tó^'ente^3 V f i r m a del licitador.)' ; 
O í d e C P u e d e examinarse en la, 

1 ^ ai. ^ontratación de la Secretaría 

>\- t a Ja0 d e Plicas: En dicha 5 
%!n t e dí a

 U l i , a - d e l a tarde, dentro ^ 
fir\a.pa

 s hábiles siguientes a aquel 
V ^ i a í 6 ? 3 , e s t e anuncio en el "Bo-

Str

ertHra. 6 1 Estado". 
ST^ÓQ T e r jdrá lugar en la Sala de 
.S| "el ' a 'as diez treinta de la ma-
\ 6 n que í161" . d í a n á b i l siguiente a 

i • termine el plazo de presen-

L'^H^eiones- M 
fet .» 2 s e P r e c , s a n -

a í i ° ' c Pn d e SePtiembre de 1980.—El 
«neral. p e d r o Barcina Tort. 

'(O.—37.131) 

\1JCc ión°rtC,,,rsc'Subasta de obras de 
r¡„ va el colector de la avenida 

alarida. 
'ti .°S: T \ . 0 1 4 pesetas i rT*1 D j e 7 

S a r a r í t , ' ^ 6 5 6 5 d e e ' e c u c i ó n y s 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 282.972 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de construc
ción del colector de la avenida de Nueva 
Zelanda, se compromete tomar a su cargo 
dichas obras con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social v protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente": Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en ja Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aque! en que termine el plazo de presen
tación,. i \ i. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 2 de septiembre de 1980.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—37.132) 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUS
TRIA DE MADRID 

CENSO PUBLICO 
De acuerdo con cuanto dispone el ar

tículo 5.° del Reglamento General de Cá
maras, aprobado por Decreto 1291, de 
2 de mayo de 1974. durante el presente 
mes de septiembre estará expuesto en la 
Secretaría de esta Corporación el Censo 
público de contribuyentes correspondien
te al ejercicio dc 1980, comprensible de 
las empresas individuales y entidades ju
rídicas que ejercen su actividad o tienen 
su domicilio social en Madrid y su pro
vincia. * . -f 

Las reclamaciones sobre inclusión o ex
clusión en el Censo público de esta Cor
poración habrán de presentarse durante 
¡a primera quincena del mes de octubre 
en la Secretaría de la Cámara, donde se 
expedirá recibo de la solicitud. 

Madrid, l.° de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, Angel Verdasco 
García.—El Presidente, Adrián Piera Ji
ménez. 

(G. C—8.472) (O.—37.117) 

' CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE MADRID 

Concurso-oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Ingeniero Indus
trial de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Madrid. 

B A S E S 
Primera. Podrán tomar Darte en el 

concurso-oposición los españoles de uno 
u otro sexo que. al tiempo de solicitar 
su participación en él, reúnan y acredi
ten las condiciones siguientes: 

a) Tener más de veintiún años de 
edad en la fecha de iniciación de los ejer
cicios. 

b) Hallarse libre de antecedentes pe
nales, lo que se acreditará con la certi
ficación oportuna. 

c) No padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le inhabilite para 
el desempeño de sus funciones, lo que 
deberá acreditarse con la certificación fa
cultativa pertinente. 

d) Acreditar buena conducta pública 
y privada mediante certificación de la Au
toridad municipal del domicilio del in
teresado. • > 

Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado, provincia o municipio o Colegio 
Profesional en virtud de expediente ad
ministrativo o por Tribunal de honor. 

f) Poseer el título de Ingeniero In-? 
dustrial en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

g) Podrán adicionar a la solicitud cer
tificaciones académicas, publicaciones, tra
bajos específicos, etc. . : -

Segunda. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición, de
bidamente reintegradas, deberán dirigir
se al excelentísimo señor Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Madrid y podrán presentarse en 
la Secretaría de la Cámara dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la publi
cación de la convocatoria en el BOLETÍN 
OIH'AI . de la provincia. En la instancia 
se harán constar los méritos que el con
cursante estime oportuno alegar, cuyos 
justificantes se acompañarán, así como el 
recibo acreditativo de haber satisfecho en 
la Caja de la Cámara los derechos de 
examen, por un importe de 1.000 pese
tas. 

A las instancias no será necesario acom
pañar ninguno de los documentos seña
lados en la primera base, salvo los del 
apartado g), por si fuera necesario exa

minarlos por el Tribunal para apreciar 
méritos extraordinarios. 

Tercera. La lista de solicitantes admi
tidos y excluidos se publicará en el ta
blón de anuncios de la Cámara v en el 
B 0 1 1 n \ OiiciM. de la provincia, pudien
do los excluidos formalar en el plazo de 
diez días siguientes a la publicación de 
dicha lista la reclamación que estimen 
procedente. 

Las reclamaciones presentadas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva 
de aspirantes admitidos o excluidos, que 
será publicada en el tablón de anuncios 
de la Cámara y en el BOLETIN pPlCIAL 
de la provincia. 

Contra ia resolución definitiva, que ago
ta la vía administrativa, podrán los in
teresados interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, 
en el plazo de treinta días. 

Cuarta. La fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anunciará 
al menos con diez días de antelación en 
el tablón de anuncios de la Cámara y 
en el BOLETÍN 0>T< IAI. de la provincia, 
debiendo mediar entre la fecha de pu
blicación de esta convocatoria y la de 
iniciación del primer ejercicio un período 
mínimo de un mes. 

Quinta. El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 

Un Presidente, que lo será el de la Cá
mara o Vocal de la Junta en quien de
legue, ' 

Cuatro Vocales, que serán: El Tefe del 
Servicio de Cámaras y Colegios Profesio
nales del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, que ostentará la Vicepresi-
dencia del Tribunal; un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales, 
el.Jefe del Servicio Jurídico y el Secre
tario de la Cámara, que actuará como 
Secretario del Tribunal. 

El Presidente, Vocales y Secretario,ten
drán sus suplentes. 

El Tribunal resolverá por mayoría de 
votos todas las incidencias que surjan du
rante la marcha de las oposiciones, así 
como los casos no previstos en la con
vocatoria, siendo sus acuerdos inaoela-
bles. -

Para la válida -actuación del Tribunal 
será necesario, al írtenos, la concurrencia 
simultánea de tres de sus miembros. 

Sexta. La oposición constará de dos 
ejercicios: ' 

Primero.—Los aspirantes realizarán un 
estudio sobre un supuesto expediente de 
solicitud de licencia de urbanización, en 
lo que a instalaciones de distribución de 
energía eléctrica, gas y teléfono se refie
re, de acuerdo con la normativa muni
cipal al respecto, emitiendo un informe 
sobre la procedencia o no de lo solici
tado, con señalamiento expreso de las po
sibles deficiencias a subsanar en el pro
yecte en caso de que fuera desfavorable. 
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nclui-
Segundo. —Consistirá en desarrollar por | 19. Normas básicas para las instala-

escrito, en un plazo máximo-de cuatro j ciones interiores de suministro de agua, 
horas, dos temas extraídos al azar del | 20. Reglamento de seguridad para 
programa que se une a la convocatoria. ; plantas e instalaciones frigoríficas e ins-

La duración del primer ejercicio no ex- i trucciones 
cederá de una hora, nudiendo contar los 
aspirantes con la bibliografía de que acu
dan provistos. 

Cada miembro del Tribunal, incluido 
el Secretario, podrá conceder un máximo 
de diez puntos en cada ejercicio, obte
niéndose la puntuación de cada concur
sante mediante la suma de los puntos 
concedidos por cada uno de ellos y su 
posterior división por el número de miem
bros del Tribunal. Para ser aprobado en 
cada ejercicio es indispensable obtener, 
como mínimo, el 50 por 10*0 de lo que 
podrá ser la calificación máxima de la 
totalidad de cada uno de ellos, es decir, 
que es indispensable obtener cinco pun
tes en cada ejercicio. 

Séptima. ' Una vez finalizados los ejer
cicios del concurso-oposición, el Tribunal 
formulará propuesta de nombramiento a 
favor del opositor que haya obtenido la 
calificación superior para ocupar la pla
za, elevándola, con el expediente com
pleto, a la Junta de Gobierno para que 
efectúe el nombramiento. 

Octava. Una vez notificado al inte
resado el nombramiento acordado por la 
Junta de Gobierno, deberá tomar pose
sión del cargo dentro de los treinta días 
n a turales siguientes, debiendo aportar, 
precisamente en igual plazo, toda la do-

, climentación a que se refiere la base pri
mera. 

Novena. Si el nombrado dejase trans
currir dicho plazo sin posesionarse del 
cargo o sin anortar la documentación exi
gida, se entenderá decaído de su derecho, 
pasando a sustituirle el concursante que 
le siga en puntuación dentro de los cinco 
días siguientes a la expiración del referido 
plazo. • 

Del resultado del concurso-oposición y 
de la toma de posesión del interesado 
se dará cuenta a la Dirección General de 
Servicios del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo. 

Décima. Será obligación del Ingenie
ro Industrial que resulte aprobado asistir 
al despacho durante e! horario señalado 
por las normas reglamentarias de la Cá
mara, 'con el fin de atender todas las con
sultas, tanto verbales 'como escritas, que 
pudieran corresponderé, así como las in
tervenciones que por la Junta de Gobier
no o el Secretario le fueran solicitadas. 

Madrid. 2 de septiembre de 1980.—El 
Presidente (Firmado). 

PROGRAMA 
1. Reglamento de las Cámaras Oficia

les de la Propiedad Urbana. 
2. Estaciones de transformación y ma

niobra de energía eléctrica. 
3. Reglamento de líneas eléctricas aé

reas de alta tensión. 
4. Reglamento electrotécnico para ba

ja tensión e instrucciones complementa
rias. ' 

5. Reglamento de verificaciones eléc
tricas y regularidad en el suministro. 

6. Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. 

7. Reglamento de redes y acometidas 
de combustibles gaseosos y sus instruc
ciones anexas. 

8. Normas básicas para instalaciones 
de gas en edificios habitados. 

9. Reglamento sobre centros de alma
cenamiento y distribución de G. L. P. 

10. Reglamento para las instalaciones 
distribuidoras de G. L. P. con depósitos 
de 0,1 a 20 metros cúbicos de capacidad. 

¡1. Reglamento para las instalaciones 
distribuidoras de G. L. P. con depósitos 
con capacidad superior a 20 metros cúbi
cos y hasta 2.000 metros cúbicos. 

12. Reglamento sobre recipientes a 
presión. 

13. Reglamento de aparatos a presión. 
14. Reglamento de seguridad sobre la 

utilización de productos petrolíferos para 
calefacción y otros usos no industriales. 

15. Reglamento de estaciones de ser
vicio de carbutantes. 

16. Reglamentación de talleres de re
paración de automóviles. 

Iv. Reglamento sobre instalaciones nu
cleares y radiactivas. / 

18. Reglamento sobre aparatos eleva
dores y sus modificaciones y adiciones 
posteriores. 

complementarias. 
21. Reglamento de Actividades Mo

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
22- Ley de Protección del Ambiente 

Atmosférico. 
23. Reglamento de homologación de 

quemadores para combustibles líquidos en 
instalaciones fijas. 

24. Tipificación, características y con
diciones de empleo de combustibles y car
burantes. 

25. Ley sobre desechos y residuos só
lidos urbanos. 

26. Contaminación de las aguas. 
27. Contaminación acústica en nú

cleos urbanos. 
28. Ordenanza municipal sobre la pro

tección del medio ambiente, contra la emi
sión de ruidos y vibraciones (Ayuntamien
to de Madrid). 

29. Ordenanza general sobre seguridad 
e higiene en el trabajo. 

30. Ordenanza primera de prevención 
de incendios en el municipio de Madrid. 

31. Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana. 

32. Ordenanzas municipales sobre el 
uso del suelo y edificación en Madrid. 

33. Pliego general de condiciones para 
la redacción y tramitación de los proyec
tos de urbanización de Madrid. 

34. Reglamento de galerías de alimen
tación en Madrid. 

35. Reglamento de mercados de abas
tos en Madrid. 

36. Reglamento de comercios minoris
tas de la alimentación en Madrid. 

Madrid, 2 de septiembre de 1980.—El 
Presidente, P. D. (Firmado). 

(G. C.-8.473) (0.-37.118) 

noviembre de 1961, a 
nes se consideren afectados de algún mo
do por.la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. a 20 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado!. 

(G. C—8.403) (O.—37.057) 

fin de que quie- \ de José Salazar García, q u^f<f" í^°instala 
dos los terrenos de las antiguas -
ciones de la "Azucarera de Madrid" (tnar-
gen izquierda de la carretera de Campo 
Real), sigue esta carretera (margen de
recha) hasta la salida del camino Val-
dearganda. oara enlazar con el camino 
de Les Santos a la carretera de Loeches 
(incluyendo la Colonia de Los Villares-

ñor la part<; 

Por den Vicente Diazbedia Buñuel se 
ha solicitado ampliación de estación de 
servicio, con emplazamiento en la carre
tera de Andalucía, Km. 12,500. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
a Secretaría del Ayuntamiento, las ob

servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. a 20 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.404) (O.—37.058) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 14 de septiembre de 1964, 
con el número 16.958 de registro, pro
piedad de don Modesto Méndez Domín
guez, para Agente de Aduanas y por pe
setas 32.000, en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Viadrid, 30 de agosto de 1980—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—27.646) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de "Nivelcampo, 
Sociedad Anónima'', con los números 
414.137 y 414.138 de entrada y 217.614 
y 217.615 de registro, constituidos en va 
lores y por unos nominales de 95.000 j 
1 30.000 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente 1.074 80. 

Madrid, 20 de agosto de 1980.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—27.647) 

AYUNTAMIENTOS 

ambas márgeres), continúa por 
izquierda de la citada carretera, hasta j¡» 
puentecillo de la variante de la 
guiendo ésta hasta su comienzo en 
farola", sube al naso a nivel, para baja 
por ¡a vía del ferrocarril del Tajuña has
ta el segundo cruce del camino Las 
bezudas, sigue por él hasta 80 metro 
después de la vereda de "La Espartera-
cruzando ya en línea recta a la verea 
primera, vereda de enmedio y vereda g 
jares" hasta la linca 179 del polígono 
48 del camino del Porcal. cruzando e 
diagonal hasta la altura de "Construccio
nes Trueba", en la cañada de Valdecaw 
ñas, siguiendo oor ésta hasta el entro' 
que del camino 'de La Boca Alta y bajan 
do, finalmente, por él a la Casa ¿e^?°sL. 
y entronque con la carretera Madrid-v 

derecho de pro^ o inmuebles 
¡encía. 

Los titulares de un 

Por don Valeriano Corcobado Pérez se 
ha solicitado transformación de taberna 
en bar, de cuarta categoría, con emplaza
miento en la calle del Doctor Marañón, 
número 2. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
a Secretaría del Ayuntamiento, las ob

servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. a 2j6 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado!. 

<G. C—8.430) (O.—37.072) 

ARGANDA DEL REY 
Formado el expediente de aplicación de 

contribuciones especiales para construc
ción de colectores en la Zona Industrial 
de esta Villa, por aplicación de lo dis
puesto en el número 5 del artículo 33 del 
Real Decreto 3250,76. y antes de some
terlo a la aprobación de la Corporación, 
se expone al público el expediente com
pleto, que podrá ser examinado en las 
oficinas de Intervención, en las horas há
biles, durante el niazo de quince días, 
también hábiles, a contar del día de la 
aparición del presente edicto en el BOIÍI -
i iv Oí " ; • de la provincia, a fin de que 
los afectados puedan solicitar la consti
tución de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes, que prevee el precep
to citado. 

Asimismo, por el presente edicto se 
cita a todos los propietarios beneficiados 
con las obras para que puedan constituir 
formalmente la Asociación Administrati
va de Contribuyentes, en ,1a Casa Consis
torial, a las once horas del día décimo-
quinto hábil, a contar del siguiente al de 
la aparición de este edicto en el BOI.I.TIX 
OFICIAL de la provincia, quedando cons
tituida la Asociación, siempre que con
curran la mayoría absoluta de propieta
rios que representen, al menos, dos ter
cios de la propiedad afectada, tomando 
como base los datos que figuran en el ex
pediente. ' 

Se considerará también asistentes, a los 
efectos del cómputo de las mayorías, quie
nes hayan solicitado mediante escrito pre
sentado en el Registro del Ayuntamien-, 

'to la formación de la Asociación, en el 
plazo que se indica en el párrafo primero 
de este edicto. La solicitud, en este caso, 

j deberá indicar la superficie de la propie-
j dad afectada. 
| La asistencia podrá ser en nombre pro-
| pió, por medio de representación legal o 
j mediante poder notarial. 

GETAFE i La zona que se beneficia con las obras 
Por don Francisco Vaca Arenas se ha está comprendida dentro de los siguien-

solicitado apertura de un bar, de cuarta j tes límites: Carretera de Campo Real, des
categoría, con emplazamiento -en la calle ' de su comienzo en la Casa de Postas has-
de Andalucía, número 16, antes 22. í ta la entrada al casco urbano de la ba-

Lo que se hace público en cumplimien- i rriada de La Poveda; camino de La Po
to de lo preceptuado en el artículo 30 del j veda. 130 metros, aproximadamente, para 
Reglamento de Actividades Molestas, In- ! cruzar los límites de Estrella dc Oriente, 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de '' vía del ferrocarril del Tajuña y la finca 

dad afectantes a terrenos u —: 

comprendidos dentro de los anteriores 
mites. se) considerarán notificados a ^ 
efectos señalados en el artículo 80 ue 
ley de Procedimiento Administrativo-

La mesa provisional estará constit 
Por el señor Alcalde, como P r e f l d e " ¿ n 

los Concejales-Delegados de PlanificaP 
y de Obras y Servicios v el señor in ¿ c 

ventor, actuando como Secretario d 
la Corporación. 

Asociación. s i 

reseñada^ 

2. Propuesta de Estatutos PaTa¿0 

aprobación, en su caso, por la Cornis 
Municipal Permanente. D e j e . 

Designación de la ]unta de^ 

Orden del día: • 
I." Constitución de la 

concurren-las mayorías arriba 

gados, que serán vecinos r f ^ ; n t a C i ó n 

esta localidad. 
Arganda del Rey. a 

1980— El Alcalde (Firmado) 
(G. C—8.414) 

s con represen 

27 de agost° 

37.060) 
O. 

En la sesión extraordinaria cele ^ 
por el Pleno municipal el día 22 ot 
corrientes, fué aorobado el pliego de 
dicicnes económico - administrativas ^ 
han de regir en la adjudicación Pot 

curso del servicio de recogida de res | ; i 

s'üdos industriales y comerciales e» 

- —.:„n mu1' 

13 

zona 
pa" 

industrial de este término 

e Los interesados podrán presentaT

 ep-
macicnes de conformidad con 1 0 p

n e Cre-
tuado en el artículo 119 del Real e | 
to 3046 77. de 6 de octubre, c0^ Re
citado pliego de condiciones, con 
ción a las siguientes normas: n S ¡c ió n : 

ai Plazo de admisión y **pí;u¡ent* 
r»,'.JC háhiip.;. a nartir del sig 

re 

en 

que se r e d ^ 

de 

Ocho días hábiles, a ¡ 
a la inserción de este anuncio 
LETIN OFICIAL dé la provincia. 

b) Oficina de presentación: -
miento. 

O Organismo ante e 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rev. a 28 
1980. -El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.461) ÍO 

Se pone en conocimiein-" c0fi 
resados en el concurso-oposición ^ b r ,r 
cado por este Ayuntamiento P a . Qtf 
una plaza de Jardinero en propie * * ¿i 

se celebra^ ^ 

agosto 

de ^ v o 

las 
día 

nruebas de examen 
5 dc noviembre del f c t u a u - ^ 

agesto 

fia1' 

de 

J7 1241 

ce de la mañana, en la Casa 
de esta Villa. 

Arganda del Rev. a 26 de 
1980.-̂ E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.481) <°-
ANCHUELO 

En cumplimiento de lo que 
Jey de Régimen Local vigente. $v 

- -. ormino de ^ 

d i sP 0 1 ^ 
se '¿e 

público que durante el término ^ 
días se hallará de manifiesto, en ^ _ 
creraría de este Ayuntamiento. e 

diente de suplemento de crédito ¡y 
uno, por medio de, superávit del . ^ Á 0 

terior. dentro del Presupuesto ° r

 feC\r 
vigente, a los efectos de examen 7 
maciones procedentes. 
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An k 

AlcafJ10',,?. 2 6 d e a § o s t o d e 1 9 8 0 - - ~ " 
i G . 7 a e firmado). 

^—8.415) (O.—37.063) 

COSLADA 
• e¡ PU S l d o aprobado inicialmente 
? n celeK0 d e e s t e Ayuntamiento, en se-
Muli0 , d a el día 15 del oasado me: 
S o d e ! . e.xPediente sobre cambio de 
? l a c a l ¡ V l e n d a s P ° r locales comerciales 
!f "Las r C ' c a s a c> d el Polígono Uno 
I°biliaria n n e j e r a s " ' Promovido por "In-
S o eJ a r q-u eblanco, S. A.", queda el 
> niun P U e s t 0 a l Público, en la Secre-

CfeCtos H I P a 1 ' P O r e l P l a Z 0 d e U I 1 m C S ' 
i.̂ lada aclamaciones. 
S í - a 2 0 de agosto de 1980.—El 

(G. rj^'imado) 
•416) (O.—37.064) 

?°^me rcd TÍ d o n A d e l N a s e f l Sa* 'a na*, L Q ilaie <;P ha cnliritado hcen-lameeH -rí • rtUel 1 N d 5 , e c l í. 
Para a

 e s e h a solicitado hcen-
.i t a d e "toservicio de alimentación, con 

d e Ven ' e n l a manzana 7 de la ca-n, u e Ven W 1 i a ni 

> * £ s : u - l o c a i 
es 12 y 13, de esta 

oimiento h a ^ ° P ú b l i c o p a r a general So " l i e n t a r u u i » - u f " 1 " o . 

D C°nSÍde y S l 0 D Í e t 0 d e ° l u e q u i e n e S 

c

 r 'a a c t

 e n afectados de algún modo 
I ?üedan ? a d q u e s e nretende estable-
,nentes , n hacer las observaciones per-
i n f o r midaü t r o d e l -"lazo de diez días, de 
•i l o 3n í , C o n lo dispuesto en el ar-
;'embre d

 d e l Reglamento de 30 de no-
r r en i c ' m e d i a n t e escrito a pre-

AI 0slada

 S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
Ca'de ,p . a 25 de agosto de 1980.—El 
•G. c

, F l rmado!. 
8-464) (O—37.114) 

5 S e ha"? , d e d o n Fernando López Mar-
CÍ S a lchioí° U . C l tado licencia para carnice-
> P u e s ; e n a ' en galería de alimenta-
' r0 n 33 y 3 4 > e n ] a m a n z a n a nú-
r'^ünio- P o l í § o n o "Valleaguado", de 
L0 Q*c'Palidad. 

s {

n°cimi e n t

S e hace público Dará general 
C° n s'dere° n' y ° * b j e t 0 d e q u e ^ u i e n f s 

kl a activv¡ a f e c t a d o s de algún modo 
¡L ?Uedan u q u e s e pretende estable
c e s ni a c e r 'as observaciones per-
' Sidad d e l D l a z o d e d i e z d í a s ' d e 

n 3o H„i C ° n I o dispuesto en el ar-" j(| J , w uisDuesio cn ti «. 
d , ' Reglamento de 30 de no-

r en ÍP c ' "tediante escrito a pre-
Ai Qs'ad3

 S e c retaría del Ayuntamiento. 
S ( F a 2 5 d e agosto de 1980.—El 
0. Q ̂ mado). 

•̂ •8.465) (O—37.115) 

£ LOS MOLINOS 
^ecretaría de este Ayuntamien-

efectos del artículo 691 de la 
biî sto d e Régimen Local, se halla 
V c ' ó n H p ú b l i c o el expediente de ha-
ie¡ a al p Q e crédito, número uno, que 
A, a ñ ° a c r

e s u Puesto municipal ordinario 
V n tarnjP„! ' aprobado oor mayoría del 
> inarh t q P l e n ° - cn* su sesión ex-

d C s inter d í a 2 5 d e agosto actual, 
y c'tarj0 t

e s a d ° s legítimos que menciona 
Di¡ ° i f o r r n

e x t o legal en su artículo 683, 
Ley6 a l a s causas que indica la 

lk sus 6 n e l a r t l'culo 684, podrán for-
;i''-nn°rma«: r e c l a r n a ciones con sujeción a 

Jt>: que se detallan a continua-

£ a

P , a 2 o d e admisión: Quince días há-
Jel siguiente a la fecha de 

. este anuncio en el BOI.KTIN 
ue la Oj. . - Provincia. 
l c , n a de presentación: Ayunta 

^ l a n ! i í " i S l T l 0 ante el oue se reclama: 
V¡ e n t 0 -

Al.g^'nos, a 25 de agosto de 1980.— 
'G. c

 c- Jesús Pérez. 
" ^ l ? ) (O.—37.065) 

^AVAS DEL REY 
p 

5 a la ^ esuPuesto ordinario 
i¡ S efee^retaría d e e s t a Corporación, 

Sim^ t os del artículo 682 de la ley 
*¿ n e n Locr e ¡ n Local, se halla expuesto al 
o p, exPediente de Presupuesto or-

V^eVto e l ejercicio de 1980, cuyos 
Wados s d e gastos e ingresos están 
V ' aPr0

eh l a cuantía de 3.517.000 pe-
1 h^scri f 0 conforme a las condicic-

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su articu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN' OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Navas del Rey, a 24 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.418) (O.—37.066) 
EL ESCORIAL 

Por parte de don Marcelino Abad de 
Pedro se ha solicitado licencia para ins
talar local comercial para actividades pro
pias de la Congregación "Asociación de 
los Testigos de Jehová", en la calle Ju
liana, Urbanización "Parque Real", blo
que 3, local 3, letra A, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la* actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-
tienentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 27 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.429) (O.—37.071) 
SANTA MARIA DE LA ALAMEDA 
La Corporación Municipal, en sesión 

del día 12 del actuar mes de agosto, acor
dó por unanimidad aprobar el proyecto 
de instalacsión de acometida aéreas en 
15 kV, transformador de intemperie y red 
de B /T para electrificación de "Las He
rreras", de este término, elaborado por el 
Ingeniero Industrial don Esteban Ceñal 
Fernández t por un importe de 1.995.029 
pesetas, y que se exponga al público por 
el plazo de un mes, a efectos de reclama
ciones. 

Santa María de la Alameda, a 26 de 
agesto de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.431) (O.—37.073) 
SEVILLA LA NUEVA 

* Presupuesto ordinario 
En la Secretaría de este Corporación, 

y a' los efectos del artículo 682 de la ley 
de régimen Local, se halla expuesto al pú
blico el expediente de Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1980, cuyos es
tados de .gastos e ingresos se encuentran 
nivelados en la cuantía de 6.200.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y 188 del Regla
mento de Haciendas Locales, por acuer
do de fecha 8 de julio pasado. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su articu
la 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formularse reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince- días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLF-
II v OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Sevilla la Nueva, a 20 de Agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado).-

(G. C—8.432) ?0.—37.074) 
VENTURADA 

En la Secretaría del Ayuntamiento, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790-2 de la ley de Régimen Lo-

i cal, se hallan expuestas al público para 
I su examen y formulación por escrito de 
i reparos y observaciones, si procedieren, 
[ la Cuenta general de Presupuestos, admi

nistración del patrimonio y valores inde
pendientes y auxiliares, correspondientes 
a! ejercicio de 1979. 

De acuerdo con los artículos 46 y 79 
de la ley de Procedimiento Administra

tivo, para la impugnación de las Cuentas 
se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y los ocho días siguientes. 

c) Oficina, de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Venturada, a 21 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.433) (O.—37.075) 

FUENLABRADA 
Por las personas que seguidamente se 

relacionan ha sido solictada de este Ayun
tamiento licencias de apertura para las ac
tividades que igualmente se detallan: 

Doña María Ferrero Suárez. — Bodega, 
en la calle' de las Islas Británicas, núme
ro 8, de esta localidad. 

Don León Lozano Guerrero. — Venta 
de productos de mantequería y fiambres, 
en la galería comercial; sita en la calle 
de Francisco Javier Sauquillo, puesto nú
mero 9. 

Don Eugenio Garrido Rubalcaba. — Ta
ller de reparación de neumáticos, en la 
carretera de Villaviciosa de Odón a Pin
to, Km. 7,600. 

Don Juan González Silvestre. — Bar, 
de cuarta categoría, en la calle de Santa 
Ana, número 4. 

Doña Amparo López Juárez. — Bar-bo
dega, en la calle de Noruega, con vuelta 
a la calle de Dinamarca, de esta locali
dad. 

"Distribuidora Española de Maquinaria, 
Sociedad Anónima". — Instalación de 
una fábrica de productos para limpieza, 
en la calle Matarrosa. número 53. 

"Gilro. S. A.*'. - Instalación de un ta
ller de máquinas y herramientas, en la 
nave 10 de la calle Alondra (Ordenación 
"Matagallegos"). 

Don Manuel Gascón Felipe. — Instala
ción de un establecimiento dedicado a 
venta de productos de ultramarinos y pan. 
cn Ja calle de Miguel de Unamuno. nú
mero 23. 

Don Carlos Grande Yusta. — Instala
ción de un bar, de cuarta categoría, en la 

• calle del Cuzco, sjn número, de esta lo
calidad. 

"García de Frutos, S. A.". — Instala
ción de un almacén de maderas, en la 
calle León, número 50, de este término 
municipal. 

Don José García Moza. — Instalación 
de un taller de reparación de automóvi
les, en la carretera de Toledo, Km. 18,800, 
de este término municipal. 

"Constructora Viacambre, S. A.". — 
Instalación de un centro de» almacena
miento y distribución de gas licuado del • 
petróleo para 155 viviendas, en los blo
ques 44-45-46-47 y 48 de la Urbaniza
ción "Paroue Miraflores", de esta locali
dad. 

Doña Joistina Valdés González. — Ins
talación de una guarderíaN-parvulario, en 
la calle de Móstoles, número 13. 

Don Mariano Castro López y don Anto
nio Cerezo Sánchez. — Instalación de ta : 

{ 11er mecánico, en la calle de Valladolid. 
número 5. -

Doña María Gutiérrez García. '— Ins
talación de un jardín de infancia, en la 
calle de Puerto Rico, número 14. 

"Tecnilar, S. A.". ~ Instalación de un 
j tanque de gasóleo, de 10.000 litros de ca

pacidad, situado en la calle de Nazaret. 
número 34. 

. Doña María de los Angeles Senovilla 
Garrido. — Instalación de una guardería, 
en la calle de Móstoles, número 33. 

Don Pedro Marcelo Morgado. — Insta
lación de un bar, de segunda categoría, 
en la calle de San Joaquín, número 24. 

Don Francisco Hormigo Orellana.—Ins
talación de un bar, de cuarta 'categoría, 
en la calle de Puerto Rico, número 18. 
. Don Cruz Herrera Martínez. — Insta
lación de un bar, de cuarta categoría, en 
la carretera de Toledo, Km. 19 (centro 
comercial de "Hogarama"). 

Doña María Teresa Alfar,p Cortijo. — 
Instalación de un bar, de cuarta categoría, 
en la calle de Palencia, número 9 (Resi
dencial "La Serna"). 

"Manufacturas C. y P.". — Instalación 
de un almacén de materiales para aisla

mientos, en la carretera de Villaviciosa a 
Pinto, Km. 10.800, de este término muni
cipal (calle de la Laguna de Fregacedos, 
número 3). 

Doña María Carmen Reguera García.— 
Instalación de un bar,'de cuarta categoría, 
en la avenida de Los Andes, número 30. 

Don Julián Avila* Gómez. — Instala
ción de un bar-restaurante, en la calle de 
Zamora, número 22. 

Don José Peco Pasamontes. — Instala
ción de una guardería infantil, en la ca
lle de Dinamarca, número 4, bajo A. 

Don José Montesinos Socolid. — Ins
talación de un taller de reparación de au
tomóviles, en la calle Laguna de Fregace
dos, número 16 (Polígono Industrial "La 
Laguna"), de este término municipal. 

Doña Adela Sanz Huertas. — Instala
ción de una lavandería con limpieza en 
seco, en local sito en la calle de Alava, 
número 1, de esta localidad. 

Don Alfonso García García. — Instala
ción de una casquería, en el puesto nú
mero 25 de la galería comercial "El Na
ranjo". 

Don Juan Antonio Ferreros Serrano.— 
instalación de una droguería, en la calle 
de Londres, número 6. 

Doña Adela Sánchez Sánchez. — Insta
lación de una droguería-perfumería, en el 
ouesto número 21 de la galería comercial 
"El Naranjo". 

Don Francisco Romero Mendoza. — 
Instalación de una industria dedicada a 
venta de productos de alimentación y del 
hogar, en el Km. 10,600 de la carretera de 
\ liiavicicsa a Pinto, de este término mu
nicipal. 

Don Antcnio Fuente Taja. — Instala
ción de un bar, en la plaza de Bogotá, 
número 7. 

Den Jcsé Yánez, Sedeño Ozón. - - Ins
talación de una función de metales no fe
rrosos, situada en la calle de la Rienda, 
número 104. de este término municipal. 

"Happy, S. A.". — Instalación de una 
guardería infantil, en la calle de Málaga, 
número 30, de esta localidad. 

"Iberduero. S. A.". — Instalación de 
.un centro de transformación, en la zona 
de calle Alava, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas oue se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades que se 
pretenden establecer puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas dentro del plazo de diez días que 
establece el Reglamento de Actividades 
Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, a 27 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.435) (O.—37.076) 

AJ\LVIR 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar centra e! mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen con
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo al artículo 682 de la ley de 
Régimen Local, texto refundido. 

Ajalvir, a 27 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.436)" (O.—37.077) 

ALCORCON 
Dor.a Almudcna Fernández Fernández 

solicita autorización para instalar venta 
menor de lanas, en la callé de Sapporo, 
número S. local'2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento • al objeto de que cuantas 
personas interesadas . lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamacicnes que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de agosto de 1980.—El 
i Alcalde (Firmado). 

I . (G. C—8.437) (O.—37.078^ 

MOSTOLES 
Den ."."anuel "Castaño Tofralbo solicita 

autorización para la apertura de impren
ta y papelería, en la calle de Alonso Ca
no, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

file:///LVIR
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que estimen pertinentes en el plazo má
ximo de diez días. 

Móstoles, a 26 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.441) (O—37.082) 

Doña Trinidad Lobo García solicita au
torización nara instalar venta menor pren
das confeccionadas para vestido y tocado, 
y venta de tejidos, en la calle de Esparta, 
número 1, con vuelta a la calle de Cuenca. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de quince días las reclamaciones que 
ostimen pertinentes. 

Móstoles, a 28 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.462) (O.—37.112) 

CAMARMA DE ESTERUELAS 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
oor espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
Jas reclamaciones que los interesados es
timen convenientes, dirigidas al ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los artículos 682 
y siguientes de la ley de Régimen Local, 
texto refundido., 

Camarma de Esteruelas, a 25 de agosto 
de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.457) (O.—37.087) 

ALPEDRETE 
Concurso de Recaudación Ejecutiva 

La Corporación Municipal acordó sacar 
a concurso la plaza de Recaudador Ejecu
tivo, con las condiciones que figuran en 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas. 

Los interesados podrán concursar en el 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo-
i IÍTIN OFICIAL de la provincia. 

Alpedrete, a 25 de agosto de 19-80.— 
El Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C-8.442) (O.- 37.083) 

VALDILECHA 
Cuenta general del Presupuesto ordina

rio y la de administración del patrimo
nio del ejercicio de 1979. 
En la Secretaría" de esta Corporación, 

y á los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario y la de administración del pa- , 
trimonio del ejercicio de 1979, para su ¡ 
examen y formulación, por escrito, de, los 
re na ros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el "OLE-
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

F.n Valdilecha, a 27 de agosto de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.458) (O.—37.088) 

BOADILLA DEL MONTE 
Pliego de condiciones económico-adminis

trativas y jurídicas por el que habrá de 
-regirse el concurso para la contratación 

del Agente Ejecutivo municipal de Boa
dilla del Monte. 

B A S E S 
1 •' Objeto del contrato: La adjudica

ción que mediante concurso se acuerde en 
su momento oportuno tendrá por objeto 
la contratación de un Agente Ejecutivo 
municipal. 

. ' Plazo de contratación: La contra
tación dé! servicio tendrá una duración 
de dos años, contados a partir del día si
guiente a aquel en que le sea notificado 
al solicitante la adjudicación del concur
so, que habrá de ser con posterioridad al 

.vencimiento del contrato actualmente en 

Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
la tácita, por período de año en año, siem
pre que no le denuncie una de las dos par
tes con tres meses de antelación. 

3." Para tomar parte en el concurso se 
requiere: 

a) Ser español, mayor de edad y me
nor de sesenta y cinco años. 

b) Carecer de antecedentes penales. 
c) No estar incurso en ninguno de los 

supuestos de incapacidad e incompatibi
lidad previstos en los artículos 734 y 3 
de la ley de Régimen Local y cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

4.71 Méritos: Se considerarán méritos 
a tener en cuenta por la Corporación, los 
siguientes: 

Pertenecer al Cuerpo de Depositarios de 
Administración Local, cualquiera de sus 
categoría, 2 puntos. 

Pertenecer a otros Cuernos Nacionales, 
1 punto.' 

Haber desempeñado o estar desempe
ñando el cargo de Recaudador del Estado, 
provincia o municipio en período ejecuti
vo o vpluntario. 2 puntos. 

Licenciado en Económicas o en Dere
cho, 0.50 puntos. 

Cualquier otra licenciatura, 0.25 pun
tos. 

Curso de perfeccionamiento para Re
caudadores en el Instituto de Estudios de 
administración Local, 0,50 puntos. 

Condiciones económicas (sumarán tan
tos puntos como se rebajen de la oferta 
de las bases). 

5. " Normas sobre garantía provisional 
definitiva: Para tomar parte en el con
curso es preciso acompañar a la proposi; 
ción y demás méritos exhibidos, el res
guardo de la Depositaría Municipal acre
ditativo de haber prestado una garantía 
provisional de 10.000 pesetas, bien en 
metálico o en valores públicos admisibles, 
según el artículo 75 del Reglamento de 
Contratación. 

El concursante seleccionado constituirá 
una fianza definitiva que ascenderá a pe
setas 100.000, y un tercio de la misma, 
como mínimo, debe constituirse en metá
lico o títulos de la Deuda Pública, el res
te mediante póliza de seguro de crédito 
y caución o por aval bancario. 

6. " Personal auxiliar afecto al servi
cio: El Ayuntamiento no facilitará perso
nal de ninguna clase al Agente. Este, bajo 
su responsabilidad, nombrará a cuantos 
auxiliares considere conveniente, some
tiendo la propuesta de cada nombramien
to al señor Alcalde. 

7. a 'Retribución: Como remuneración 
por sus servicios, y conforme a lo dis
puesto en el artículo 255 del Reglamen
to de Haciendas Locales y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de 
Recaudación, el Agente Ejecutivo perci
birá el 75, por 100 de los recargos del 
20 por 100 de apremio, equivalente al 15 
por 100 del principal. 

Asimismo, se concederá un premio de 
buena gestión equivalente al 5 por 100 
del principal cuando alcance el 75 por 
100 de los cargos liquidados en el mismo 
período. 

8. " Procedimiento recaudatorio: En el 
ejercicio de sus funciones el Recaudador 
Agente Ejecutivo deberá someterse a las 
disposiciones de la ley de Régimen Local 
y su Reglamento. Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones com
plementarias. 

9. " Las proposiciones para tomar par
te en el concurso se presentarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, en ho
ras de oficina, desde el día hábil siguien
te al de la publicación del anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", hasta las 
doce horas del día en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, procediendo a la 
apertura de plicas al día siguiente hábil, 
finalizado este plazo, a las doce horas, 
en esta Casa Consistorial. 

10. Concluidos los trámites reglamen
tarios, la Corporación nombrará discre-
cionalmente Recaudador Agente Ejecutivo 
de este Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta los méritos anteriormente citados. 

11. Documentos «a presentar: Todos 
los que el concursante considere como mé
rito de acuerdo con el apartado del mis
mo título, fianza provisional y modelo 
de proposición que a continuación se in
serta. 

12. . Modelo de proposición: 
Don , de años de edad, ve

cino de , de profesión , con do
micilio en calle o plaza nú
mero , y Documento Nacional de 
Identidad número , declara que per
fectamente enterado del pliego de con
diciones para el nombramiento, mediante 
concurso, de Recaudador Agente Ejecu
tivo del Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte, se compromete a tomar a su car
go dicho nombramiento, con estricta su
jeción al contenido de los pliegos de las 
bases de este concurso, ofreciendo reali
zar el servicio mediante una retribución 
del por 100 de principal. 

'Acompaña los siguientes documentos: 
(Consígnese todos los que puedan.) 

Boadilla del Monte, a 20 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.459) , (O—37.089) 

CAMPO REAL 
Doña María del Tránsito Delgado, viu

da de Moran, solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de alma
cén de aguas minerales, en Campo Real, 
calle de La Amistad, número 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades- molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
medo por la mencionada actividad que se' 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el niazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Bou TI\ OFICIAL de la 
provincia. 

En Camoo Real, a 26 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.460) (O.—37.110) 

ALCALA DE HENARES 
Doña Carmen Heredia Hidalgo solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría, en 
la calle de Salamanca, número 27. 

Lo que en cumplimiento'de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados'de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 27 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.463) (O.—37.113) • 

MORATA DE TAJUÑA ; 
Acordado por la Corporación en Ple

no mantener la elevación de los recargos 
municipales del 70 al 100 por 100 so
bre las cuotas tributarias de las licencias 
fiscales de los impuestos sobre activida
des y beneficios comerciales e industria
les y sobre los rendimientos de trabajo 
personal (profesionales y artistas), a par
tir de 1 de enero de 1981, y mantenién
dose en vigor en tanto, no se acuerde su 
modificación o derogación conforme al 
Real Decreto 2634/1979, de 16 de no
viembre, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Morata de Tajuña, a 29 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.466) (O.—37.116) 

ALCOBENDAS 
El Ayuntamiento de Alcobendas, en la 

sesión pjenaria extraordinaria celebrada 
el día 6 de agosto de 1980, acordó ad
judicar definitivamente a la empresa "San-
calonge, S. A." las obras de refuerzo del 
firme del casco urbano, ñor la cantidad 
de 14.648.000 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 121 del 
Real Decreto 3046 77. 

Alcobendas. a 29 de agosto de 1980.— 
El Alcahde accidental (Firmado). 

(G. C—8.478) (O.—37.121) 

El Ayuntamiento de Alcobendas, en la 
sesión plenaria extraordinaria celebrada 
el día 6 de agosto de 1980, acordó ad
judicar definitivamente a la empresa Ri
za. S. A." las obras de urbanización com-

plemntaria de la "Estrella Polar", por « n 

cantidad de 12.667.648,32 pesetas. . 
Lo que se hace público en cumplir"'^ 

to de lo disouesto en el artículo 121 
Real Decreto 3046 77. fí^ 

Alcobendas, a 29 de agosto de 198Ü~ 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—8A79) (O.—37.12ZJ 
SOTO DEL REAL 

Aprobado por esta Corporación Muf^ 
cipal el Proyecto de encauzamiento a 
arroyo Chozas, en su travesía por e 

Villa, por imoorte de ejecución por c ° 
trata de 2.48*9.343 pesetas, se somete 
información pública durante el. plazo ^ 
un mes, al objeto de reclamaciones u o 
servaciones. 1

 d e 

Soto del Real, a 1 de septiembre 
!980.—El Alcalde (Firmado). f l 0 , 

(G. C—8A76) (O.—37.11?" 

Magistraturas de IroW0 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 
EDICTO /7g-

En los autos números 1-5Q3-1 / ' 
seguidos ante la Magistratura de J . 
bajo número 14 de Madrid, a InJ1 

cia de Juan Guzmán Fernández. , 
otros, contra «UR.PA.S.A.», sobre ¿a» 
tidad, con fecha 15-4-1980 se ha o'^;. 
do auto, cuya parte dispositiva e s 

tenor literal siguiente: *' .ogp 
En Madrid, a 15 de abril tic « 
Resultando: Oue en la ejecución 

guida cn estas actuaciones se ha a 
ditado por la información corTZ^^¡ei 
diente que el deudor carece de bie 
susceptible de traba. . ,,• 

s Resultando: Que en cumpl'" 1 ' '^ 
de lo establecido en el R.D.L. 34/1 ? 
de 16 de noviembre, se ha dado : (. 
dicncia al Fondo dc Garantía S a . ' a j , -

Considerando: Que, no conoce 
se bienes dcl ejecutado susceptible j f 

traba, y habiéndose dictado auto , 
insolvencia por esta Magistratura \ 
fecha 26 de noviembre de 1979, c» 
procedimiento 3.795/78, procede a

( X j 

ñor de lo prevenido en el artículo . 
de.la Ley de Procedimiento Laño 
declarar la insolvencia del mismo 
carácter provisional v sin perjuJCW 
continuar la ejecución cuando mej 
de fortuna. -i 

Su Señoría, ante mí, él Seciei ~ 
dijo: Se declara a! ejecutado « u , c 0 , i 
SA» insolvente en el sentido lega' ^ 
carácter provisional.—Archívense ,;_ 
actuaciones, previa anotación en> j e 

bro correspondiente y sin P e r-*U I^ e SivO 
continuar la misma si en lo s U .^.{jo 
o! deudor mejorase de f ° r t " n

 F r 3 r i -
mandó y firma el limo. Sr. D¡ . 
cisco Requejo Llanos, Magcstiaa< ^ 
Trabajo número 14 dc Madrid 
Provincia, de lo que yo, el SeCre» 
doy fe. ., 

Yapara que sirva de notificación ;. 
«UR.PA.SA», en ignorado P*rdf '' |3 
expide l a presente, en Madrid. »¿ J J V 

de abril de 1980.—El Secretario 
mado) 

(B. 

MAGISTRATURA DE T R ^ J ° 
NUMERO 14-DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION , , 

En los autos número 3.4W 
uidos ante la Magistratura ^ 

jo número-14 de Madrid, a . tf» jo numero 14 ae mnui— i^nis 
de Justo Díaz, contra «PorceUir f g C W 
drid, S. A.», sobre despeo, co ^ y í 
18 dc abril se ha dictado au» 
parte dispositiva es del te 
siguiente: 

En Madrid, a 18 de abril ^ j l i n s> 
Resultando: Que, en la e)c^ v i l c^ . 

guida en estas actuaciones se F ¡ a ¿e 
con resultado negativo dmg j e l id ( "' 
embargo en el domicilio dei .<>-
acreditándose por la informa v & 
rrespondiente que el mismo c <

D. i ndo> t 

bienes susceptibles dc traba. , 
audiencia al Fondo !e Gara":: 
el R.D.L. 34/1978, de 16-1 M y / 0 -
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senderan H 
A bienes i ^ u e - n o conociéndo
le traba t 1 ejecutado susceptibles 
, °rrnaci«s p r a c t i c a d a que ha sido la 
a>de . P r °cedente a tal efecto, 
¡ ' N o S 0 4

t e n ° r de lo prevenido en el 
¿ ¡ • ^ • ¿ 1

 d e Ja Ley de Procedimien-
% 0

 d • declarar la insolvencia del 
¡̂ Juicio ri c a r á c t e r provisional y sin 
oncIo m a - continuar la ejecución 

A Se?' J O r e d e fortuna. 
i]0; s na, ante mí, el Secretario, la ri i' i e rni, el secretario, 

s* Midrn a l e J e c u t a d o «Force
j eo ¡ ' l d - S. A.», insolvente en el 
b¡s Ve0se i C ü n carácter provisional. 
¿l(>n e n

 , a s actuaciones, previa ano-' en i . l u aeiones, previa <u 
Perju¡,. U D r o correspondiente .y 

lo S l ! ü d e continuar lá misma. 
Ijt^ria T S Í V O e I d e u d o r mejorase 
nf,S,nio Rv' ^ ü mandó y firma el Hus-"o 0 Sr n mandó y firma el Ilus-

Mug: . D - Francisco Requejo Lla-
l %irjti d o d e Trabajo número 14 

' e l Se, ',• l S L 1 Provincia, de lo que 
d iar io r W r a 

(B.—4.707)/ 

V ' ^ J R A T U R A DE TRABAJO 
•• lERo 14 DE MADRID 

C EDICTO 
J n los D L L A D E NOTIFICACIÓN 
[ S antpU, l ü s número 1.889/79, se-
Í í^ero u Magistratura dé Traba-
«p ^arcia. d e Madrid, a instancia 
so., alaria^ A , L ü P e z Andrés, contra 
ibí'oo C| Madrid, S. A.», sobre re-
ht d e I 9 a n 0 n t r a t o ' c o n " f e c h a 2 1 d e 

O *«posit ? e h a d i c t a d o a"to- c u y a 

fen te.* °s»iUva es del tenor literal 

4 ? C í o : n 2 1 d ^ a b r i l d e 1 9 8 0 -
%!? e n e&t U u c e n I a ejecución se-
V 0 , Por i a c t u a c i o n e s se ha acre-
íjjk. q U e

 a información correspon-
feept'blt.,° , d e u d o r carece de bienes 

K o d e n t r a b a - , ' H 

W n el D ' tN Q u e ' s e g u n l o estable-
* i 0 « . V • 34/78, de 16 de no
cí' G¿L*» d a d ü audiencia al Fon-

V s ¡ ^ r a í ! i a S a lar ia l . 
% S de] • ^ u e n o - conociéndose 

y h a b i C ; , e c u í a d o susceptibles de 
e i a

 n (

e n d o s e dictado auto de in-
V * Í R di u e s t a Magistratura con 
lj2n de , r

d b r i ' de 1980, precédase a t¡£f de u , T Prevenido en el artícu
lo ^clar y d e Procedimiento La-
¡Uji°n ca r-! a r l a insolvencia del mis-
do .? de CnJPÍ.er Provisional y sin per-
Si c'Íore f l n u a r , a ejecución cuan-

"C S e ñor í ; C f o r t u n a -
% S T U.'M a n t e m i> e l Secretario, 
% Mauri , , r a a l ejecutado «Porce-
V d o lega, - S - A.», insolvente en el 
:% ° se h C O n carácter provisional. 
Sh? 0r> e f , a c í u a c iones , previa ano-
% 1 î icir i ° correspondiente y 
k 0 el A? d e continuar, si en lo su-
^h^rído d ? r mejorare de fortuna. 
^T&co p y f i r m a el limo. Sr. Don 
V a b a ¡ 0

 eSU e.l'o Llanos, Magistrado 
V N a . n u rru;ro 14 de Madrid y su 

f rit. Y**""*'* 14* oe 1 V W U 1 1 U y — 
y 'e. * u e lo q U e y 0 ; e i Secretario, 

p. tjara 
( r ^ n a ? 1 ? s i r v a d e notificación a 
^ff^der M a d r i d . S. A.», en ignora-
{W "d ' a ?; S e ^pide la presente, en 

*r'ó 1 p 1 d c abril de 1980.—El Se-
l í" Irmado). 

CB.—4.708) 

v / ^ A T U R A DE TRABAJO 
A^ERo 14 D E MADRID 

• EDICTO 
V'1 !0 S ° l l ' A nE NOTIFICACION 
^ * n t e

a . U t 0 s número 3.335/78, segui-
V r ° i í a .Magistratura de Trabajo 
V ^ l c> d e Madrid a instancia de 

S , U ry Calero,' contra «Iberia 
W V U n V ' s o b r c resolución decon-
1Í|,j íUtn e c h a 21 de abril se ha (Uc-^ au t o ... 

b*nOr i , - í . U y a P arte dispositiva es 
al siguiente: 
a 21 de abril de 1980. 

IL? en e 7" ; Que, en la ejecución se-
fas*-

Poj S tf s a ctuaciones,Jse ha acre-
l g k l ('Uo .] i n f o r m a c i ó n correspon-
«¡f^tibl» -C d e udor' carece de bienes 

"« >ltand C'° l r a b a - • 
^ ü"Cstak?: Q u e , en cumplimiento 
U « de l b , e c ' d o en el R.D.L. 34/78, 
i C ' a al p V l e m b r e se ha dado au-

r ° n d o de Garantía Salarial. 

Considerando: Que, no conociéndo
se bienes del ejecutado susceptibles 
de traba y practicanda, digo practica
da, que ha sido la información proce
dente a tal efecto, precédase, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de 
la Ley de. Procedimiento Laboral, de
clarar la insolvencia del mismo, con 
carácter provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Iberia 
Press, S. A.», insolvente en el sentido 
legal, con carácter provisional.—Archí
vese las actuaciones, previa anotación 
cn el libro correspondiente y sin per
juicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de for-
!una.—Lo mandó y firma el limo. Se
ñor D. Francisco Requejo Llanos, Ma-
gistfado de Trabajo número 14 de Ma
drid, y su provincia, de lo que yo, el 
Secretario, dov fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Iberia Press, S. A.>», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, • a 21 de abril de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.709) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDI LA DE NOTIFICACION 

En los autos número 402/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número T4 de Madrid, a instancia de 
Antonia Estrada Herrera, contra «Co
operativa Cohemar», sobre despido, 
con fecha 21-4-1980 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

En Madrid, a 21 de abril de 1980. 
Resultando Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por la información correspon
diente, que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. Resultando que, 
según lo establecido en el R.D.L. 34/78, 
de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba, y habiéndose dictado auto de 
insolvencia por esta Magistratura en 
el proc. 5.087/77, ejec. 159/79, con fe
cha 5 de diciembre de 1979, precédase 
a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 204 de la Ley de Procedimiento La
boral, declarar la insolvencia del mis
mo con carácter provisional y sin per
juicio de continuar la ejecución cuan
do mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Coope
rativa Cohemar», insolvente en el sen
tido legal, con carácter^ provisional.— 
Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la xmisma, 
si en lo sucesivo el deudor mejorare 
de fortuna.—Lo mandó y firma el Ilus
trísimo Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de Madrid y su Provincia, de Jo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de .notificación a 
«Cooperativa Cohemar», en ignorado 
paradero, se expide la presente; en 
Madrid, a 21 dé abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.710) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.890/79, se
guidas ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Marciano López Andrés, contra 
«Porcelanas Madrid, S. A.», sobre can
tidad, con fecha 21-4-1980 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 21 de al?ril de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por la información correspon

diente, que el deudor carece de bienes 
suceptibles de traba. 

Resultando: Que, según lo estableci
do en el R.D.L. 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Considerando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba, y habiéndose dictado auto de 
insolvencia por esta Magistratura con 
fecha 18 de abril de 1980, precédase a 
tenor de lo prevenido en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
declarar la insolvencia del mismo con 
carácter provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Porce
lanas Madrid, S. A.», insolvente en el 
sentido legal, con carácter provisional. 
Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar, su digo, si 
en !o sucesivo el deudor mejorare de 
fortuna;—Lo mandó y firma el Ilus
trísimo Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabaje número 14 
de Madrid y su Provincia, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
<'Porcelanas Madrid, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

. (B.—4.711) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.565-9/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Luis M. Sepúlveda Anjoso, y otros, 
contra «Porcelanas Madrid, S. A.», so
bre despido, con fecha 21-4-1980 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 2J de abril de 1980. 
Resultando: Que Cn la ejecución se

guida a éstas, digo en estas actuacio
nes, se ha acreditado, por la informa
ción correspondiente, que el deudor 
carece de bienes susceptibles de traba. 
Resultando que, según lo establecido 
en el R.D.L. 34/78, de 16 de noviembre, 
se ha dado audiencia al Fondo de Ga
rantía Salarial. . 

Considerando: Que no conociéndo
se bienes del ejecutado susceptibles 
de traba, y habiéndose dictado auto de 
insolvencia por esta Magistratura con 
fecha 18 de abril de 1980, precédase 
a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 204 de la Ley de Procedimiento La
boral, declarar la insolvencia del mis
mo con carácter provisional y sin per
juicio de continuar la ejecución cuan
do mejore de fortuna. 
, Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Porce
lanas Madrid, S. A.», insolvente en el 
sentido legal, con carácter provisional. 
Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente, y 
sin perjuicio dc continuar, si en lo su
cesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el limo. Sr. Don 
Feancisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo qué yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Porcelanas Madrid, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
erí Madrid, a 21 de abril de 1980.̂ -E1. 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.712) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.775-7/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Marcial Rivera García, y otros, con
tra «Construcciones Rusán, S. A.», so
bre cantidad, con fecha 23-4-1980 se 

ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 23 de abril de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por la información correspon
diente que el deudor carece dc bienes 
susceptibles de traba. Resultando que, 
según lo establecido en el R.D.L. 34/78, 
de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando:' Que no conociéndo
se, bienes del ejecutado susceptibles 
de traba, y habiéndose dictado auto 
de insolvencia por esta Magistratura 
de Trabajo en el procedimiento nú
mero 4.822/77, con fecha 20 de agosto 
de 1979, procédase a tenor de lo dis
puesto en el artículo 204 de la Ley dc 
Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar 
la ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Cons
trucciones Rusán, S. A.», insolvente cn 
el sentido legalt con carácter provi
sional.—Archívese las actuaciones, pre
via anotación en el libro correspon
diente y sin perjuicio de continuar, si 
eñ lo sucesivo .el deudor mejorare de 
fortuna. Lo mandó y firma el Ilustrí
simo Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de Madrid y su provincia, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe.> 

Y para que sirva de notificación a 
«Construcciones Rusán, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 23 de abril de 1980.—ül 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.713) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO " 
NUMERO 14 DE MADRTD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.668/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Concepción Cantero Muelas, contra 
«Porcelanas Madrid, S. A.», sobre d e s 
pido, con fecha 21-4-1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

En Madrid, a 21 de abril de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre 
ditado, por la información correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. Resultando que, 
según lo establecido en el R.D.L. 34/78 
de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salar;;)I. 

Considerando: Que no conoc iémh^c 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba, y habiéndose dictado auto de 
insolvencia por esta Magistratura con 
fecha 18 de abril de 1980, procédase a 
tenor de lo prevenido en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
declarar la insolvencia del mismo con 
carácter provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara ál ejecutado «Porce
lanas Madrid, S. A.», insolvente cn el 
sentido legal, con carácter provisional. 
Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar, si en lo su
cesivo el deudor mejorare de fortuna. 
Lo mandó y firma el limo. Sr. D. Fran
cisco Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo número 14 de Madrid y su pro
cedencia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. ' 

Y para que sirva de notificación a 
«Porcelanas Madrid, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.714) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números' 1.835-51/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra-
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bajo número 14 de Madrid, a instancia 
de María i Teresa García Mocholi, y 
otros, contra «Porcelanas Madrid, So
ciedad Anónima», sobre despido, con 
fecha 21-4-1980' se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es de! tenor li
teral siguiente: 

En Madrid, a 21 de abril de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por la información correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. Resultando que, 
según lo establecido en el R.D.L. 34/78, 
de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba, y habiéndose dictado auto dc in
solvencia por esta Magistratura con 
fecha 18 de abril de 1980, procédase a 
tenor de lo prevenido en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
declarar la insolvencia del mismo con 
carácter provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Porce
lanas Madrid, S. A.», insolvente en el 
sentido legal, con carácter provisional. 
Archívese las actuaciones, previa ano
tación en el "libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar, si en lo su
cesivo el deudor, mejorare de fortuna. I 
Lo mandó y firma el limo. Sr. D. Fran
cisco Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo número 14 de Madrid y su 
Provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Porcelanas Madrid, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.715) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.660/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de José Doblado Rosado, contra «Via
jes Clíper, S. A.», sobre plantilla, con 
fecha 16-4-1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva és del tenor 
literal siguiente: 

En Madrid, a 16 de abril de 1980.— 
El limo. Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de los de Madrid, ha visto los presen
tes autos, seguidos en reclamación por 
plantilla, entre partes, de una, y como 
demandante José Doblado Rosado, y 
de la otra, y como demandada «Viajes 
Cliper, S. A.», no comparecidas ningu
na de las dos partes, y 

Resultando: Que cl 12 de noviembre 
de 1979 tuvo entrada en, el Decanato' 
de las Magistraturas de Trabajo, re
solución de la Delegación Provincial 
de Trabajo, que en turno de reparto 
correspondió a la número 14, en la que 
se solicita se fije por la Magistratura 
la indemnización correspondiente al 
actor. 

Rqsultando: Que, admitida a trámi
te dicha demanda se señaló para la 
celebración del juicio verbal la audien
cia del día 15 de abril, no comparecien
do ninguna de las partes, pese a en
contrarse citadas en legal forma, por 
lo que Su Señoría declaró el procedi
miento visto para sentencia. 

Resultando probado, y así se decla
ra: 1." Que el demandante José Dobla
do Rosado ha prestado servicios por 
cuenta de la empresa «Viajes Cliper, 
Sociedad Anónima» con la antigüedad, 
categoría y salario hechos constar en 
La relación adjunta a la resolución de 
la Delegación Provincial dc Trabajo 
que ha dado lugar al presente proce
dimiento. 2.° Que por acuerdo de la 
Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid de 1 de noviembre de 1979 fue 
declarado resuelto el contrato de tra
bajo que ligaba a las partes, otorgando 
al actor las prestaciones del subsidio 
de desempleo y reservando a la Magis
tratura de Trabajo la fijación de las 

indemnizaciones a que hubiese lugar 
como consecuencia de dicho acuerdo. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han obser
vado las prescripciones legales. 

Considerando: Que la conjugación 
de los hechos declarados probados con 
los artículos 115 y 116 de la Ley de 
Procedimiento Laboral impone un pro
nunciamiento en el que se señalen in
demnizaciones que estén en consonan
cia con la realidad de la crisis econó
mica de la parte demandada y las cir
cunstancias personales y laborales del 
trabajador. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de pertinente aplicación, 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid, en nombre 
de José Doblado Rosado, contra la 
empresa «Viajes Cliper, S. A.», debo de 
condenar y condeno a ésta a que abo
ne al actor en concepto de indemni
zación legal la suma de 72.000 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 153 y1 siguientes del Decreto de 1*7 
de agosto de 1973, debiendo anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta Ma
gistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la notificación de esta senten
cia; y al demandado que para recurrir 
deberá hacer los depósitos a que se 
refieren los artículos 154 y 181 del De
creto citado en la cuenta número 98.303 
del Banco de España y 303 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sita en la calle Orense, 20, res
pectivamente.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. Don 
Francisco Requejo Llanos. Firmado y 
rubricado. * 

Publicación: La anterior sentencia 
fue leída y publicada por cl limo. Se
ñor Magistrado de Trabajo, que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha. Doy fe. 
Doña Pilar López Asensio. Firmado y 
rubricado. 

Diligencia: Seguidamente se notifica 
esta resolución a las partes, a medio 
de correo certificado, con acuse de 
recibo, conteniendo los sobres copia 
de la sentencia y cédula de notifica
ción. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
José Doblado Rosado, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 6 de mayo de 1980.*—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.888) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

• EDICTO 
En los autos números- 376-400/79, 

Ejec. 112/79, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 14 de Ma
drid, a instancia de Miguel Iglesias 
Alvarez y 24 más, contra «Helical, So
ciedad Anónima», sobre cantidad, con 
fecha 5-5-1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 5 de mayo de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado por la información correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. * 

Resultando: Que, en cumplimiento 
de lo establecido en el R.D.L. 34/1978, 
de 16 de noviembre, se ha dado au
diencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba, y habiéndose dictado auto de 
insolvencia por la Magistratura de 
Trabajo número 9, con fecha 6 de fe
brero de 1980, en el proc. 1.122/79. 
Ejec. 146/79, procede, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral declarar la 
insolvencia del mismo, con carácter 
provisional, y sin perjuicio de conti

nuar la ejecución cuando mejore de 
fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara al ejecutado «Helical, 
Sociedad Anónima», insolvente en el 
sentido legal, con carácter provisional. 
Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma, 
si en lo sucesivo el deudor ^mejorase 
de fortuna. Lo mandó y firma el Ilus-
trísimo Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de Madrid y su Provincia, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Helical, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a ü 
de mayo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.068) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.988/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Aurora Izquierdo Zafra, y otros, con
tra «Eisen Española, S. A.», sobre 
plantilla, con fecha 7-5-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 7 de mayo de 1980.— 
El limo. Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de los de Madrid, ha visto los presen
tes autos, seguidos en reclamación por 
plantilla, entre partes, de una, y como 
demandantes Aurora Izquierdo Zafra, 
y otros, y de la otra, y como deman
dada «Eisen Española, S. A»., no com
parecida. 

Resultando: Que el 6 de julio de 
1979 tuvo entrada en el Decanato de 
las Magistraturas de Trabajo resolu
ción de la Delegación Provincial dé 
Trabajo, que en turno de reparto co
rrespondió a la número 14, en el que 
se solicita se fijen las indemnizacio
nes correspondientes a los actores. 

Resultando: Que, admitida a trámi
te dicha 'demanda se señaló para la ce
lebración del juicio verbal la audien
cia del día 6 de mayo. Comparecieron 
dicho día los actores, que se ratifica
ron en su escrito de demanda. 

Resultando: Que en trámite de con
clusiones, la parte actora elevó a de
finitivas sus conclusiones provisiona
les, declarándose los autos conclusos 
y vistos para sentencia: 

Resultando probado, y así se decla
ra:' 1.° Que los demandantes han pres
tado sus servicios en la empresa de
mandada, con la antigüedad, categoría 
y salario que se expresan «n la rela
ción adjunta a la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo que ha 
dado lugar el presente procedimiento. 
2.° Que por acuerdo -de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, de 
2 de julio de 1979, se declararon re
sueltos los contratos de trabajo que 
ligaban a las partes, otorgando a ios 
trabajadores las prestaciones del sub
sidio de desempleo y reservando a la 
Magistratura de Trabajo la fijación de 
las indemnizaciones a que hubiese lu
gar por los contratos resueltos. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que la conjugación 
de los hechos declarados probados con 
los artículos 115 y 116 de la Ley de 
Procedimiento Laboral impone un pro
nunciamiento en el que se señalen in
demnizaciones que estén en consonan
cia con la realidad de la crisis econó
mica de la parte demandada y las cir
cunstancias personales y laborales de 

.los trabajadores. 
Vistos los preceptos legales citados 

y demás de pertinente aplicación. 
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid, en nombre 
de los actores contra la empresa «Ei
sen Española, S. A.», debo de conde
nar y condeno a dicha empresa a que 
satisfaga a los actores las siguientes 

_ _ Zafra» 
cantidades: A Aurora } z ^ e \ t á o Ca* 
137.000 pesetas; a Marina L-oiw ^ 
tañoV 161.800 pesetas; a

c ; ^ j z q i i i e T 
López, 152.000 pesetas; a 5 
do Zafra, 175.850 pesetas: •a J u a n 
Vadillo López, 137.600 pesetas, ^ 
Gabriel Barranco Alcántara u U o a i 

pesetas; a M i t a ^ ^ G a r a ^ 

Antonia 

113.800 pesetas; a Misericor 

RoTa'cidoncha Alvarez, 104.000 pe*' 
tas. 

A Vicente Cerro Gallardo, 70.400 P'-jj 
setas; a Jerónimo Prieto Muñoz, 73./-
pesetas; a Reyes Peláez rlovg*"' 
73.000 pesetas; a Jesús Alonso Hu< 1 

83.300 pesetas; a Pilar San José M° , 
n<5. 69.500 pesetas; a José Manuel » 
Pablo Aparicio, 72.450 pesetas; a ri • 
la Sánchez Abad, 152.000 pesetas: 
Isabel Ventura García, 157.500 P^cU¿ 
a Araceli Gallo González, 1 ^ S 0 0 . . P % 

tas; a Vicenta Cerro Añoso, 1 
pesetas; a María Castillo Garó del * ' 
104.000 pesetas; a Elisa Carrera W g 
80.500 pesetas; a María Carmen 
Oliver, 62.300 pesetas; a Margarita n 
ton Oliver, 62.300 pesetas. q,QQ 

A Fernando Miguel Rabadán, o*-0 

pesetas; a Tomás Lorente ValDjJJJ 
62.600 pesetas; a Ruperto Gómez K» 
62.600 pesetas; a José Luis Torres Ü O . 

— - Miguel V 
Félix vare 

zález, 80.000 pesetas; 
/til»./, W-WW i — 
rreal Gil, 75.600 pesetas, a 
la Parrondo, 105.500 pesetas ^ 
Rivera Arija. 113.000 pesetas 

E m> l i ü 

jes*'1**"' acetâ ' 
Carmen" Uave Llave,, 1 ° ¿ 0 % V pc-
a Amparo Cordero Gómez U 
setas: a Juana Caro del R> g£J 
pesetas; a Pilar Martin M a £ 
pesetas; a María Carmen Bft t f^ F 

O ' 58.900 .pesetas; a UIM... 
dríguez, 58.900 pesetas; a María 
tillo Olmo Sánchez 62.300 peseta • ( 

Diego Cerro Delgado, 73.450 peseta 
Dorotea Barrio Giménez, ^2.300 \ 

tas; a Rosario Sakdi Castillo, f>2Jy¡$üO 
setas; a María José Alvarez Díaz, w-
pesetas. lOO 

A Raquel Gutiérrez Rodríguez, ° -
pesetas; a María Rosario c f D " v t | t -
Fernández, 58.850 pesetas; a M e r Y | 0 r i ' 
Díaz González, 62.300 pesetas;: a • , 
serrat González Valentín, o6.40U t * 
tas; a Rosa María Garrido m'r-|lU> 
80.500 pesetas; á María Angeles ^ p , -
Ccbrián, 73.600 pesetas; a Regi'v

 K , 
rez Gómez, 62.300 pesetas; a Ma"a .. 
bel Izquierdo Palomino, 

62.3W ',',00 
tas; a Raquel Alelu Martínez. P í s 
peselas; a María Carmen Diez í>a

 J o S ¿ 
te, <ic 62.300 pesetas; a 
te, -ue U Í . J U U y^^,*,. AmP 
Mena Román, 70.300 pesetas; a » v , 
ro Mateo Calvo, 76.000 Pes®¡fSI¿setaSí 
tividad Marín Gigálvez, 75.500 1 

a María Isabel Cátedra Díaz. 'Vnfl p* 
setas; a Elena Fabra Pérez, ¡*-
setas; a Granada Trigo ü 0 1 

80.000 pesetas. . ^.5$ 
A Antonio Gutiérrez A riacho, - v ¡ . 

pesetas; a María Carmen BTazq ] t 1 

cente, 15.500 pesetas; a R ° s a . . . . a 
Blázquez Vicente, 75.500 P^t'^O 
Ana María San José Moreno. p()0 
pesetas; a Clara Torrus Castilla. S ( 

pesetas; a Mercedes Cabrero ,|, 
75.000 pesetas; a'Eva González MJ».j;„ 
83.800 pesetas; a Marín Carme" ^ 
Soria, 92.250 pesetas; a M a r í a ^ 
Martín Arranz, 87.500 pesetas; a ^ 
quín Zafra Zafra 81.000 pesetas;; s¡ 

Ientín Melero Martín, S7.500 

a Agustín Parra Minavo, 1052® 
tas; a Sonsoles del Monte A' ^ 
67.900 pesetas; a María Clona n ¡ . 
Santiuste, 70.650 pesetas; a b 0 ' tas; 
dad Cuatro Izquierdo, 67.90C) P T -

a Isabel Guijarro Guijarro, b l

 r^c^ 
setas; a María Luz Gómez QXV 
67.900 pesetas; a Luis M. A. Polo

JeSús 
tiérrez, 69.000 pesetas; a María <* , 
Martín-Albo Martín, 13.600 P f ^ n V 
Raquel González González, 88./" #)0 
setas; a Olga Calvo Martínez. 
pesetas; a Gisela Calvó Mi!: i l nn'"' 
73.600 pesetas; a Francisco K-
Carrasco, 66.300 pesetas, v a P e f r a 

taño García, 61.000 péselas. ^ 
• Notifíquese estav resolución • jj 
partes, advirtiéndoles de que c ° . n . u ' y ' 
misma pueden recurrir en sup''L'.() f 
ante el Tribunal Central de Tra^g $ 
tenor de lo dispuesto en el artfcW 
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gentes A i 
K • 1973 i u D e c r e t ° de 17 de agos
to?'0 de h b l c n d o anuncilar su pro-
c ¡ a Qi e di c <\ r l ° ante esta Magisíra-
2 en e] n'° escrito o comparecen-
Jacios a

P ' a z o d e cinco días hábiles, 
Ha a c'ón ? a r í Í r d e l siguiente a l d e 

h^dü „ e s t a sentencia, y al de-
: % | • que n o . „ -.i J J » - U ^ | ( j l )

e r los ,1 . P a r a recurrir "deberá 
^ ü l o s ^ u i ' 1 0 8 a ^ u e s e r e f i e r e n 

decen la í 4 v 1 8 1 del Decreto ci-
vwtsPaña v ¿ n t a 98-303 del Banco de 
i5l>te d ¿ ¿ U 2 de la Caja de Ahorros 
V °*ns a d d e M a d r i d ' sita, en 
A¡ Por e s {

 e ' 20, respectivamente.— 
¿Rancio r ? 1 s c n t e n c i a lo pronun
c í a n o s c - r m o - D - Francisco Re-
\ - 1¡cacion- T

r r n a d o y r u b r i c a d o -da v

 : La anterior sentencia 
crib aSistr?H ' c a d a P°r el limo. Se-, 
¡"ib?' e stanH ü d e T r a b a J ° Q u e l a s u s " ÍL."ca e i ) , 0 celebrando audiencia 
%! P¡lar A a d e I a f e c h a - D Q y f e -^sensio. Firmado v rubrí-

V l g e nci a - o '. 
*«c

 esoluc'i 2 U j d a mente se notifica 
%*rt*o cert"fa P a r t e s ' a m e d i o 

I) ¿c°nteni; c a d o » con acuse de re-
^¡•'encia d o I o s sobres copia de 
i fe. .V cédula de notificación. 

1 P a ra q ü > 
fy^n Es,pa? , s i r v 'a de notificación a 
» 7 ' ' ° ^ . S, A.», en ignorado 
cret

 lrJ, i ^ C xPide la presente, en 
0 ( F i , ¿ e m a y ° de 1980.—El Se

c a d o ) . 
(B.—5.069) 

" ^ C I A S JUDICIALES 
9Qdos de Primera . 

estancia 

A D 0 NUMERO 9 

signal- previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo' de i l ac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me-
'nos, del tipo de tasación, pudendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Tercera 
Las cargas anteriores al crédito del ac

tor y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Se hace constar que no han sido apor

tados los títulos de propiedad de la fin
ca, que se halla inscrita a nombre de la 
vendedora antes dicha, pudiendo exami
nar los autos los presuntos licitadores en 
la Secretaría del Juzgado., 

. * Quinta 
La totalidad del precio del remate de

berá verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado.— El Secretario 
judicial (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.544) 

EDICTO 
1 , Ü e z de M a r t l n e z Casto, Magistra-
h e V e de > , P n m e r a instancia número 

1 > SaV. l a d r ¡ d . 

^ ' ? de juicio ejecutivo con 
' 1 C V e c ¡ e n t

U l n i e n t o s sesenta v dos de 
' \ te "Gen e n t a y siete-A. a ins-
V nrr>ohn e r a I d e Negocios y Prés-
? ¿ e I P r o , 1 0 5 ' S - A.", representa-
\ ^a t e

r 0 c l'rador don José Luis Or-
J c 3 «obre r a d o n I ° s é Clemente 
i %° P r o c e H r e C l a m a c i 0 n d e cantidad: 
X fechat

 r n i e n t o . por providencia 
Sin n p l ib!Í c

S e h a a cordado sacar a la 
J ^ 0 dfr v

 a Sl'basta, por primera vez, 
Si^'a f i n c

n t e dl'as y precio de ta-
a d del -i e m b a r § a d a como de la 

A 'A SÍP, • a n d a d o . cuya descrip-
t.'«s.̂  > guíente-
íi'4tii ^°cal H X | anta K • n e8ocio a la derecha 
S e ' í > a r q u e

d , a d e I a casa sita en esta 
?«I h^éric- I a s Avenidas, aveni-
Wí̂ strn 1 n umero 58. Constituye d \a° ^ l a Propiedad número 1 
'te/' ar C k¡,;' w C a número 33.461, folio 

0 h p r i r ñe ' describe en la íns-
LÍ¿. ^9 e

r a i d e l a f i n c a m a t r i z n u " 
l a siguiente forma: 

\ ' ^tro 4,A' Tiene una superficie 
V f r e n t e

S i d e c ímetros cuadrados. 
• ^ d recha N o r t e ' avenida de Amé-
I yC B r u S e í e n t r a n d o . al Oeste, ave-
X ?ai¡o ' . a s : izquierda, al Este, por-
•h del f o n d o . al Sur, casa nú-
Si d e l a

 m i S m o bloque, hoy núme-
V ° n d 0

 a v ' e n 'da de Bruselas. Cuota 
\ nta y J.^'o. tres enteros doscientas 
\ f inC a , ' e t e milésimas por ciento. 
h¿? la . . p C r i t a se halla inscrita a 

%,° r a d e ' r ° m p a n í a Inmobiliaria Or-
i p 

lisíete de julio de mil 

o a la derecha 

del 7. ^ 1 3 ínmoDinaria < 
^CT](i

 e * ? ° g a r ' S - A - " . d e £ l u 

\ de ,. . d o r nandado en contrato 
í e n 

\ t

S ^Uin¡? r a d a pericialmente en seis 
li ) ' 'Cntri f - i y * r\r\í\ 

„;al0' 
e n t as mil pesetas (6.5C0.000 

V s d e

l e n d r a l u § a r en la Sala de 
L- ve-a^ de p t e j U Z § a d o ' s i t o e n e d i " 
''5 d"lt'nuev ' t e r c e r a planta, el 
\ i ' a s o C d e °ctubre próximo y 

s en^j0^ d e su mañana, bajo las 
° n d ' c iones: 

Primera 
0 s licitadores deberán con-

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cincuenta y siete de mil novecientos se
tenta y nueve-S. a instancia del "Banco 
Cantábrico, S. A.", representado por el 
Procurador señor Granizo, contra "Alto-
fuego Creaciones Cerámicas. S. L." y don 
Armando Plaza Canto, en reclamación de 

i cantidad, y por providencia de esta fe-
i cha acuerdo sacar a segunda y pública 

subasta, término de ocho días y demás 
condiciones, que luego se expresarán, los 
siguientes bienes embargados a los de
mandados y que constituyen los lotes si
guientes : 

Primer lote: 
Una máquina de escribir eléctrica mar

ca "Editor-4", de la casa "Olivetti", nú
mero ¡124318: una máquina fotocopia-
dora de la casa "Olivetti", modelo 400. 
número 315097; una mesa metálica, de 
oficina, con tablero color marrón oscuro, 
de 1,80 por 1 metro, y dos sillones me
tálicos, a juego con la mesa, tapizados 
en skay color negro. 

Segundo lote: 
Trescientos floreros cerámicos de dis

tintos tamaños y colores, señalados con 
la referencia de los mismos, números 2.001 
a 2.006; 500 ceniceros de cerámica de 
diversos tipos, colores y modelos, seña
lados como referencia con los números 
5.001 a 5.005; 200 huchas, forma de mu
ñecos, en cerámica' de diversos colores 
y varios modelos, señalados como refe
rencia con los números 101 a 111, y 900 
piezas portalapiceros, varios modelos, en 
cerámica color marrón y verde. 

Tercer lote: 
Un horno eléctrico, al parecer marca 

"Cyrem", de 0,75 metros cúbicos de ca
pacidad y con una potencia de 57 Kw., con 
una medida aproximada de 2.2 metros de 
alto por 1,5 metros de ancho y 1,5 me
tros de fondo. Tiene unos soportes sobre 
ruedas que facilitan su transporte, sin 
cuadro eléctrico de protección ni mani
obra; el refractario de este horno apa
rece reparado antes de su instalación; 
otro horno eléctrico de similares carac
terísticas al anterior, de 45 Kw. de po
tencia, también sin cuadro eléctrico de 
protección y maniobra, con pequeños de
fectos en el refractario y en la resisten
cia que también se encuentra sin señales 
de utilización reciente, habida cuenta de 
su estado y su emplazamiento e instala
ción, y un horno "Pujol", de gas, de 5.3 
metros cúbicos de capacidad, tipo PSM-
AG. totalmente automático, con refrac
tario, cuadros eléctricos, conducción de 
gas en condiciones normales de utiliza
ción, i 

Para el acto del remate se ha señalado 
ekdía veintitrés de octubre próximo, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 

Castilla, tercera planta, y se previene1 a 
los licitadores: 

Primero 
Oue servirá de tipo de subasta el de 

sesenta mil trescientas setenta y cinco pe
setas el primer lote; el de ciento ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas el segun
do lote, y el de cuatrocientas noventa y 
una mil doscientas cincuenta pesetas el 
tercer lote, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo 
Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del precio 
que sirve de tipo de subasta para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. • -

, Tercero 
Todos los bienes que constituyen el 

primero y tercer lote se encuentran en 
el domicilio social de "Altofuego Crea
ciones Cerámicas, S. L.", sito en Chinchón, 
calle Alamillo Alto, número treinta y sie
te ; y los fabricados cerámicos que inte
gran el segundo lote se hallan deposita
dos en poder de don Julio Neila Manza
no, vecino de Madrid, avenida Presiden
te Carmona, número cinco, pudiendo ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a qoince de julio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
judicial (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado).. 

(A.—-27.5.45-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número 

seiscientos veintidós de mil novecientos 
ochenta-B, sobre artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, instados por 
la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid", contra "Inmobiliaria Prado-
Sierra, S. A.", vecina de Guadarrama. 
Prolongación General Yagüe, bloque tres, 
se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de tasación, la si
guiente finca: 

En Guadarrama.—Prolongación Gene
ral Yagüe, bloque tres,' número ocho.— 

j Vivienda letra D de la planta segunda, 
que cn orden de construcción es la se
gunda. Comprende una superficie de 83 
metros y 30 decímetros cuadrados, y 
consta de comedor, cocina, baño y varias 
habitaciones. Linda: por su frente o en
trada, meseta y caja de escalera, vivien
da letra A de la misma planta en la par
te correspondiente al testero y zona paso: 
derecha, entrando y fondo, zona de paso, 
e izquierda, vivienda letra C de igual 
planta. Se le asigna un coeficiente en el 
total valor del edificio de que forma par
te de 12 enteros y 25 centésimas de otro 
entero por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial al tomo 1.505, libro 138, folio 209. 
finca 7.946, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.272.000 pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta o acto 
de remate, los licitadores deberán con
signar, en la Secretaría de este Juzgado, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación, 
lo que habrán de hacer en el Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en la Caja Ge
neral de Depósitos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des

tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Para el acto de subasta se ha señalado 
el día treinta de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en el de igual clase de San 
Lorenzo del Escorial, por celebrarse do
ble y simultáneamente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de julio 
de mil novecientos ochenta.— El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. -27.365) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi.cargo y con el núme
ro mil quinientos treinta y dos de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Re
sinas de Síntesis y Derivados, S. A.", re
presentada por el Procurador señor Mar
tínez Diez, con don Manuel García Ruiz, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Herche (Guadalajaia), calle He-
ras, sin número, en reclamación de can
tidad, cuantía ciento sesenta mil ciento 
veinticuatro pesetas, y en ejecución de 
sentencia, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte/ días, la finca embargada al deman
dado, cuya descripción es la siguiente, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Urbana.—Parcela edificable sita en tér
mino municipal de Herche. en el sitio de 
la "Charola", con superficie de 4.000 
metros cuadrados, que tiene su frente 
orientado al Sur. en la carretera de Al-
baladejito, en longitud aproximada de 
25 metros, que linda: entrando, desde di
cho camino; izquierda, con la finca res
to de don Emilio Ruiz Prieto; derecha y 
fondo, la finca de Antonia Manzano de la 
Fuente. 40. Sobre esta finca se está cons
truyendo la siguiente obra nueva. Nave in
dustrial en construcción al sitio de la 
"Charola", perpendicular a la carretera 
de Albaladejito, que ocupa una superfi
cie de 50 metros de largo por 25 metros 
de ancho, o sea, 1.200 metros cuadrados, 
formando dos apartamentos separados por 
un tabique, el de la derecha consta de * 
zona de carpintería, almacén y servicios, » 
y el de la izquierda, exposición de mue
bles, y linda por todos los aires con el 
restó del terreno, o sea, 2.800 metros 
cuadrados no edificados que se destinan 
a solar para futuras ampliaciones y el ac
ceso a la nave se verifica a través del te
rreno no edificado desde la carretera de 
Albaladejito. Los linderos de toda la fin
ca son los dados a la parcela. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Guadala-
jara al folio 30 del tomo 1.089, libro 56 
de Herche, finca número 6.968. inscrip
ción primera y segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veintiocho 
de octubre próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, planta cuarta. Y se previene: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de seis millones trescientas mil pe
setas (6.300.000 pesetas). 

Segundo 
Servirá de tipo para la misma la can

tidad expresada, una ves rebajado el vein
ticinco por ciento. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor del bien que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 
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Quinto 
Que los títulos de propiedad del- bien, 

suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
lio de mil novecientos ochenta/—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.542-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de Instrucción número 16 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario seguido con el nú
mero 55 de 1976, por cheque en descu
bierto, contra Félix Martín González, en 
cuya pieza y por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de ocho días, los bienes muebles embar
gados a dicho penado, y que son los si
guientes : 

Una lavadora marca "Balay", eléctrica. 
Un frigorífico marca "Aspes", de 170 

litros. 
Un televisor marca "Croidon", de 19 

pulgadas. 
Una librería de dos metros de larga, 

de madera color marrón mate. 
Un tresillo,, compuesto de tresillo y 

dos sillones, de paño color verde. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, quinta planta, se ha 
señalado e l d í a 7 de octubre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

33.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
• Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, él 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del procesado 
Félix Martín González, con domicilio en 
plaza Tovares, número 1, primero B, 
Leganés. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 18 de julio de 1980. - - El Secretario 
(Firmado).— El J,uez de instrucción (Fir-
madoi. 

id. C—7.556) (C—1.400) 

JUZGADO'NUMERO 18 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramita procedimiento espe-> 
cial sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, con el núme
ro, ochocientos setenta y dos de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Banco Peninsular, S. A.", representado 
por el Procurador don José Manuel Do-
rremochea Aramburu, contra la entidad 
"Grupo Español de Iniciativas, S. A.", so
bre cobro de crédito hipotecario (cuan
tía de dieciocho millones novecientas mil 
pesetas) de principal, en los que se ha 
dictado providencia de esta fecha, por la 
que se saca a la venta en pública subas
ta por primera vez, por haber sido que
brada la anterior y con los precios pacta
dos en la escritura de constitución, las 

fincas que se dirán, señalándose al efecto 
la Sala audiencia de este Juzgado,, sito en 
plaza dc Castilla, sin número, quinta plan
ta, el día doce de noviembre de mil no
vecientos ochenta, a las doce hcyas de su 
mañana, haciéndose constar a tal efecto: 

* Primero • 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría, y 
que se entenderán que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán, subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse'a su extinción el pre
cio del remate. 

Segundo 
Que servirá de tipo para' la subasta el 

pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá 'postura al
guna que. sea inferior a dicho tipo. 

I Tercero 
Oue las fincas son las-siguientes: 
A) Número tres, local de oficina, le

tra B. situado en la planta baja de la ca
sa número 41 del paseo del General Mar
tínez Campos, de esta capital. Tiene una 
superficie aproximada de 202 metros 64 
decímetros cuadrados, y linda: por la de
recha, entrando, con rampa de acceso al 
garaje y casas números 11 y 13 de la ca
lle de Miguel Angel; izquierda, con la 
casa número 39* del paseo de Martínez 
Campos; al fondo, con finca de "Cons
trucciones Goya, S. A.", y por su frente, 
con rampa de garaje, local comercial, hue
co de ascensor, hueco de escalera y por
tal por donde tiene su entrada. Se com
pone de un local diáfano y cuarto de 
aseo. Este local lleva anexa una plaza en 
el garaje situado en la planta sótano del 
edificio. La corresponde una cuota de 
participación en relación al total valor 
del inmueble de cuatro enteros 6.577 diez-
milésimas* por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 6 de los de Ma
drid, al tomo 1.210, libro 1.565, sección 
quinta, folio 213, finca número . 42.925, 
inscripción segunda. 

B) Número 15.—Local de oficina le
tra B, situado en la planta sexta de la 
casa, número 41, del paseo del General 
Martínez Campos, de esta capital. Tiene 
una superficie aproximada de 172 metros 
20 decímetros cuadrado ,̂ y linda: por la 
derecha, entrando, con rampa de acceso 
al garaje y fincas números 11 y 13 de Ja 
calle Miguel Angel; izquierda, con finca 
número 39 del paseo del General Martí
nez Campos; fondo, con finca de "Cons
trucciones Goya, S. A.", y por su frente, 
con el local de oficina letra A de esta 
misma planta, rampa de acceso al garaje 
local, hueco de ascensor, y hueco de te-
llano de la escalera, por donde tiene su 
entrada. Se- compone de un local diáfano 
y 1 dos cuartos de aseo. Este local lleva 
anexas dos plazas en el garaje situado en 
la planta sótano del edificio. Le corres
ponde una cuota de participación en re
lación al total valor del inmueble de cua
tro enteros cuatro diezmilésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 6 de Madrid, al tomo 1.560. 
libro 1.212, folio 32, finca número 42,949, 
inscripción tercera. 

C) Número ocho.—Piso sexto, situado 
en la planta sexta, sin contar la baja, de 
la casa número 13 moderno de la calle Mi
guel Angel, de esta capital. Está destina
do a oficina y tiene una superficie útil 
de 292 metros cuadrados. Linda, miran
do desde la calle: por su frente, con la 
calle de Miguel Angel; izquierda, con la 
casa número 11 de dicha calle, y por su 
fondo, con naves* de la casa número 39 
del paseo General Martínez Campos, y con 
casa del mismo paseo de Martínez Cam
pos, número 41. A este piso pertenece 
una zona de garaje cerrada, con una su
perficie aproximada de 70 metros cua
drados, en la parte que linda con la callé 
de Miguel Angel y el cuarto trastero, se
ñalado' con el número 5, unido a la mis
ma zona de garaje. Le corresponde uña 
cuota de participaciqp en relación al to
tal valor del inmueble de H enteros, 703 
milésimas por 100, e igual participación 
se le asigna a efectos de distribución de 
beneficios y cargas por razón de la comu- , 
nidad. Inscrito en el Registro dc la Pro- ' 

piedad número 6 dé Madrid, al folio f.609, 
tomo L246, sección segunda, fqlio 127, 
finca número 44.361, inscripción segunda. 

Cuarto % 
Y que dicha subasta se regulará en to

do por los trámites establecidos en la re
gla séptima y siguientes del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Quinto 
Que el tipo señalado en la escritura de 

constitución para la subasta, son los si
guientes : 

•La finca señalada con la letra A, en 
cinco millones sesenta y seis mil pesetas. 

La finca señalada con la letra B, en 
cuatro millones trescientas cinco mil pe
setas. 

La finca señalada con la letra C. en 
siete millones trescientas mil pesetas. 

Y que los licitadores para 'tomar par
te en la misma deberán consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, el treinta por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no podrán partici
par en la misma. 

Y para su publicación con la antela
ción debida en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, a quince 
de julio de mil novecientos ochenta.—-El 
Secretario (Firmado).-— El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.540-T) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciocho de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Aragón Mar
tín, en nombre y representación de "Ban
co Zaragozano, S. A.", contra los cón
yuges don Juan Bernal 'Casanova y doña 
Matilde Espinosa Marín, solidariamente, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos siguientes: 

Finca rústica, sita en término munici
pal de Enguera (Valencia),, partida de la 
Carrasquilla, conocida por. "Casa de la 
Carrasquilla", compuesta de casa de la
bor, era de trillar y una extensión super
ficial de 48 hectáreas, 79 áreas y 20 cen-
tiáreas de tierra secano, con olivos, la 
mayor parte campo y monte dedicados a 
pastos, lindante: por Norte, con barranco 
de la Carrasquilla y monte del Estado o 
municipio; Sur, con los mismos montes 
del común de vecinos; Este, con dicho 
monte, y al Oeste, finca denominada "Co
rral de Costa", propiedad de don Ignacio 
Bayarri Lluch y la finca llamada "Guara-
ñosa"; de Vicente Sanz Tortosa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Engue
ra, al tomo 263, libro 53 de Enguera, fo
lio 249, finca 6.949. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, se ha señalado el día tres dp 
noviembre próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones tres mil pesetas en que ha 
sido tasado pericialmente, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo, requisito no 
serán admitidos. 

. Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además 'que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabil Jj 
de los mismos, sin destinarse a su 
tinción el precio del remate. 

Cuarta. . r. 
El precio del remate deberá consté^ 

se dentro de los ocho días siguie^eS 

aprobación del mismo. ( ej 3-
Y para su publicación, con 3 , ¡} 

ción debida en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia de Madrid, a los fines } 
tos prevenidos en la Ley. expido e \ ^ 
senté que firmo en 

Madrid, a W^físr 
julio de mil novecientos ochenta. . c l 

cretario (Firmado). — El Magistrado-) 
de primera instancia (Firmado). T ) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO h o y <|i< 

En virtud de providenciare ^ 
tada por el ilustrísimo seno. -• <j.e 
Juez de primera instancia nu C| 
_!-__'_•- x*-AriA P n autOS . de JU ciocho de Madrid, en autos uv 
cutivo seguidos en este Juzgado a ' c| l C.i. 
cia del Procurador señor . D o ^ r e I . .p 3 n^ 
en nombre y representación de r¿o 
Peninsular. S. A.", contra don ^ ^ n 

Quintana Aparicio, .con d°mlC

 t Ld, $ 
capital, en reclamación de can" , ^ c i 

ha acordado sacar a la venta en P ^ . 
subasta, por primera vez. los Die» 
bargados siguientes: ' «Nava' 

Cortijo o caserío denominado y3j. 
sequilla" o la "Jarrica". término a ^ 
depeñas, de Jaén, inscrita al to ^ 
vuelto del tomo 1.351, libro 87 de ' 
peñas, de Jaén, finca número >A ' -1 
cripción C. Superficie 675 néctar**-
áreas, 44 centiáreas, plantada P ¿ c 

olivar, parte de tierra de secano» 
regadío y la mayor parte dedicad?- 'pe
te y pastos con árboles frutales y 
ras. Construcciones realizadas en - ^ 
ca: casa portal para los ganadero • 
principal, que consta'de 604 rnetro- ^ 
drados, en planta baja, portal de e n ^ 
horno de pan. dormitorio. P a , a r ' . j a cí' 
cuadras, tinado, ahijaderas. - a h a l ¿ #1 
breriza. dos corrales y gallinero. n e i l 

piso principal, habitación con cn „ 
francesa, tránsito, dormitorio. S I J I 

cámara. ñ cámara. relebi'.31 

Para cuya subasta, que se gado 
la Sala de audiencia de e s t e , ' o C h ° . 
primera instancia número o ' a q ü , n 

Madrid, sito en plaza de ca intjnu* 
planta, se ha señalado el día ^as. D < í . 
de octubre próximo, a las do 
jo las condiciones siguientes. 

Primera e \ d« subasta c

 n 

Servirá de tipo para esta s s e t tiS c 

cuarenta y cinco millones a v fl0 3 
que ha sido tasado p e r l C i a % ! a n las ^ 
ñutiéndose posturas que no c 
terceras partes del mismo. 

Segunda d e b c r á J 
Para tomar parte en la - m l S

i 3 r n e nte. e 

los licitadores consignar pie* c, en 
la Secretaría del Juzgado, el di • ¿ s i t o 11 j 
to de dicho tipo, sin cuyo 
serán admitidos. 

Tercera ^ b¡ene* 
Los títulos -de propiedad de ccrtjficJJ 

que se subastan, suplidos P" ^¡fie*1 

ción del Registro, estaran de qu 
en la Secretaría de este J" z S a a ° u i eran JJ¡ 
puedan examinarlos los que M :nléfl¿0* 
mar parte en la subasta, P i e • á n c0* 
además que los licitadores <¡en 
formarse con ellos y no tendían^ ^ 
a exigir ningunos otros, y . q u pj-efere î 
o gravámenes anteriores y l ° s \..c]arn í,.. 
si los hubiere, al crédito que ' ^ d ^ 
actor, continuarán subsistentes. «. q ü Ca 
dose que el rematante los a C f P l í V ¿c 1 4 
subrogado en la responsabiiio* ^ 
mismos, sin destinarse a su 
precio del remate. ' .<fv 

• Cuarta 
El precio del remate deberá cofl a 13 

dentro de los ocho días siguie t ^ 
aprobación del mismo. , . 

Y para su publicación con» J» d« 
ción debida en el BOLETÍN V* p , t 
esta provincia, a los fines y ci«•• q-> 
venidos en la Ley, expido el P ' e b

 ¡ u l ¡ 0 <fj 
firmo en Madrid, a dieciocho 0 | c' c r etari" 
mil novecientos ochenta.--ti ¡̂ e 
(Firmado).—El Magistrado-Juez u 
ra instancia (Firmado). ^ . ' ^ - ^ 

— — ¿1 
Imp. Provincial,—Dr. Castelo. " 
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